
Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un afio, 360.

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390Administración y Talleres: Callt dd Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tléís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la. mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas. ; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
loa días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
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Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR Distrito Forestal de Madrid
Deslinde del monte «CaAizuela», de

Carganta de los Montes

5*
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Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR SOBRE DISTRIBUCIÓN
DE CARTILLAS GANADERAS

Madrid, 10 de junio de 1963.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.830) (0.-52.823)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

prendida entre las calles de Martínez Iz-
quierdo y Azcona», incoado por don Se-
cundino Zuazo Ugalde.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te, por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría General (plaza de San Juan
de la Cruz, Ministerio de la Vivienda,
sexta planta), como asimismo formular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas por es-
crito al ilustrisimo señor Comisario ge-
neral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus alrededores.

A estos efectos, los Veterinarios Ti-
tulares, una vez terminado el plazo para
su obtención, cotejarán las Cartillas ex-
pedidas con la relación de propietarios
de ganado existentes en los Ayunta-
mientos y Hermandades, remitiendo al
Servicio Provincial de Ganadería rela-
ción de quienes no cumplimentaron lo
ordenado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 11 de junio de 1963.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.895)

pesetas, con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 213 del vigente Reglamento
de Epizootias.

Madrid, 11 de junio de 1963.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.894)

Las medidas adoptadas son desinfec-
ción de los locales con sosa al 2 por 100,
no habiendo sido marcados los ganados
enfermos.

Habiéndose presentado la epizootia de
peste africana en el ganado de la espe-
cie porcina existente en el término mu-
nicipal de Hoyo de Manzanares, este
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa-
tura del Servicio Provincial de Gana-
dería, y en cumplimiento de lo preve-
nido en el articulo 134, capítulo XII,
tículo II, del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 25 de .mar-
zo), procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en las porquerizas de la Escuela de
Aplicación y Tiro, señalándose como
zona infecta el lugar que ocupan los ani-
males atacados y como zona sospechosa
el término municipal.

De idéntica forma procederán, antes
1 día 10 de cada mes, los Ayunta-

mientos de Municipios urbanos, respec-
to a los cuestionarios que hubieran re-
cibido en el mes anterior.

Se interesa de los Alcaldes de todos
los Ayuntamientos de esta provincia
que en ningún caso se deje de exigir
por las Oficinas Municipales la entre-
ga de los cuestionarios estadísticos co-
rrespondientes a las obras proyectadas,
y que no se demore la remisión de los
mismos o comunicación, si procede, m-

scando no haberse presentado ningún
royecto de obras, a la siguiente direc-

Quedan dispensadas de diligenciar
dichos cuestionarios las obras de refor-
ma que no impliquen aumentos de su-
perficie edificada en planta baja, núme-
ro de plantas o número de viviendas.

Los Ayuntamientos de Municipios ru-
rales remitirán a la Secretaria General
Técnica del Ministerio de la Vivienda,
antes del 10 de julio y enero de cada
año, los cuestionarios que hubieran re-

cibido durante el semestre anterior, re-
ferentes a obras de nueva planta o de
eforma

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general. —Sección de Cobier-

no y Régimen Interior
CIRCULAR

Por la presente Circular se reitera el
cumplimiento de las disposiciones con-
tenidas en la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 29 de septiembre de
1956, que implantó la Estadística de
Edificación y Viviendas y establece que
toda persona individual o colectiva, Or-
ganismo del Estado o Entidad Pública
que con carácter de propietario proyec-
te construir o reformar un inmueble,
que promueva dichas construcciones o
telorrnas, está obligada, a partir de pri-
mero de enero de 1957, a diligenciar el
correspondiente cuestionario estadístico
que le será facilitado por las Oficinas
Municipales y que presentará en éstas,
adjunto a la instancia, en solicitud de
licencia para construir.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid;

y sus alrededores
ANUNCIO

ñu-

Secretaría General Técnica (Estadís-
tica).

Ministerio de la Vivienda.
Plaza de San Juan de la Cruz

mero 1.

Madrid-3-Los Ayuntamientos rurales deberán
emitir los cuestionarios recibidos du-
rante él primer semestre del año actual,
G comunicación negativa antes del 10

u* julio próximo. ' .,
Lo que se hace público en este peno-

•¡co oficial para conocimiento de los

juntamientos y cumplimiento por los

mismos de lo que en esta Circular se di¡>-

pone

Madrid, 17 de junio de ic¡^3-—^}
amador Civil, Jesús Aramburu Olarán-

//- r —n.QO'X)

No podrán percibir indemnización por
sacrificio obligatorio los propietarios de
ganado que carezcan de la Cartilla.

6.° Los propietarios d e animales
abonarán al Veterinario Titular el im-
porte de la Tasa establecida, que as-
ciende a 7,30 pesetas, incluidos los im-
presos y gastos de la campaña.

Los citados Titulares liquidarán dicha
Tasa en el Servicio Provincial de Gana-
dería, de acuerdo con las instrucciones
que reciban.

7. 0 Los señores Alcaldes, de acuerdo
con los Veterinarios Titulares, darán a
la presente Circular la publicidad nece-
saria para conocimiento del vecindario,
indicando expresamente el plazo, local
v horario para proveerse de las deda-
raciones y Cartillas.

8.° La falta de posesión de la Car-
tilla será sancionada con multa de 100,

Terminado el plazo a que se re-
el apartado i.°, no será extendida

guía sanitaria alguna sin la presenta-
ción de la Cartilla, cuyo número deberá
fierurar e n aquel documento.

La posesión de la Cartilla es requi-
sito indispensable para la extensión de
cualquier documento de higiene pecua-
ria, circulación, transporte y compra-
venta de ganado.

Será exigida para la entrada en fe-
rias, mercados, concursos, exposiciones
y Mataderos, así como para la adjudi-
cación de pastos.

4.0 La Cartilla 'tendrá un plazo de
validez de dos años, con las consiguien-
tes revisiones.

2. 0 Sin modificar el número de cabe-
zas declarado por el ganadero, los Je-
fes de Hermandad harán constar en la
casilla de observaciones de las fichas
declaratorias el número de cabezas que
tiene reconocido el derecho de aprove-
chamiento de pastos comunales.

3-° A medida que vayan recibiéndo-
se las declaraciones en la oficina de la
Hermandad, el Veterinario Titular pro-
cederá a extender y entregar las Carti-
llar correspondientes.

i.° Dentro del plazo de treinta días,
a partir de la fecha de publicación de
la presente Circular, todos los propieta-
rios de animales, cualquiera que sea el
número y especie, deberán proveerse
obligatoriamente de la Cartilla ganadera v
retirando para ello de la Hermandad
Sindical local las fichas declaratorias,
que se extenderá por duplicado, y que
serán facilitadas a la misma por d Ve-
terinario Titular.

En cumplimiento de lo ordenado por
el ilustrísimo señor Director general de
Ganadería sobre distribución de las Car-
tillas ganaderas, este Gobierno Civil dis-
pone lo siguiente:

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 16 de mayo últi-
mo, se somete a información pública por
término de un mes, contado a partir del
siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo a «Aproba-
ción inicial construcción de un edificio
destinado a Laboratorio en la zona so-
metida a la Ordenanza núm. 17, com-

¡ Por d Ministerio de Agricultura se ht
dictado con fecha 20 dd pasado mes de
mayo la siguiente resolución:

«Examinado el expediente de deslinde
administrativo del monte núm. 75 del
Catálogo de los de Utilidad Pública de la
provincia de Madrid, denominado «Cañi-
zuela» y perteneciente al Ayuntamiento
de Garganta de los Montes;

Resultando que, autorizada la prácti-
ca del deslinde del expresado monte, se
publicó en el Boletín Oficial de la pro-
vincia el preceptivo anuncio, con indica-
ción de la fecha y lugar en que se daría
comienzo a los trabajos de apeo, y fijan-
do plazo, a los interesados, para la pre-
sentación de documentos, remitiéndose a
la Abogacía del Estado provincial los que
fueron aportados, sobre cuya eficacia ju-
rídica, a efectos del deslinde a realizar,
se emitió el oportuno dictamen;

Resultando que una vez cursadas las
debidas notificaciones a las entidades ofi-
ciaes afectadas y citados los propietarios
colindantes, se procedió por el Ingeniero
Operador, en la fecha anunciada, al apeo
y levantamiento topográfico del períme-
tro exterior del monte y de la colindan-
cia de éste con el único enclavado re-
conocido como de posesión privada, per-
teneciente a los Herederos de Pablo Her-
nández, y cuya cabida resultó ser de
0,95 hectáreas; extendiéndose las corres-
pondientes actas, suscritas por cuantos
intervinieron en el desarrollo de la ope-
ración, en las que se detallan las inci-
dencias acaecidas en la misma, que se re-
ducen a la discrepancia referente, no al
límite del monte, sino al predio colindan-
te por su lado Oeste, que según la repre-
sentación del Ayuntamiento de Canencia
es la finca «Cerro Palancar», desde el
piquete 76 hasta la carretera de Canen-
cia a Lozoyuela, y desde aquí hasta el
piquete núm. 1 con la finca «Cañada»^
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Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en d plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Ref.—A. R. —
86-43.)

¡Madrid, 27 de mayo de 1963. —El Co-
misario Jefe de Aguas, ÚP. D. i(Firmado).

,(G. C-tí.654) (O.—52.721)

(G. C—2.8-6,

Madrid, 10 de junio de 1963-Fl ccretano (Firmado).-Visto b,W *:
Vicepresidente (Firmado). E1

beneficios puedan formular S SUS
cuantas alegaciones consideren eSCnto
mentes a su derecho, a cuyo efecto^'*"dran de manifiesto el exrjeHUn* ten"
oficinas de esta Junta , ca^rt^Dios, num. 6, durante los días'wf,*
de seis a siete de la tarde d 'plazo de audiencia concedido eiUr° del

Lo que se hace público para „
?ner .

conocimiento. s^neraj
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Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

Madridr 8 de junio de 1963. —El In-
geniero Jefe, Ramón Alvarez de Mon.

(G. C—^2.792)

Lo que se publica en este Boletín
Oficial para conocimiento de los inte-
resados y efectos oportunos, advirtién-
doles, además, que contra esta resolu-
ción y por ser Orden del excelentísimo
señor Ministro sólo cabe el recurso con-
tencioso - administrativo en el plazo de
dos meses, con el requisito previo del
de reposición en el plazo de un
mes, a tenor de lo preceptuado en
la vigente ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa de 27
de diciembre de 1956.

misma la fecha en que se hicieron cargo
de ella, no haciéndolo directamente en
este Ministerio por desconocer los domi-
cilios de los interesados en el deslinde,
debiéndose publicar también en el Bole-
tín Oficial de la provincia esta resolu-
ción para que puedan darse por notifi-
cados desde la fecha de la publicación
a aquellos interesados cuyo domicilio des-
conozca también dicho Ayuntamiento;
advirtiéndoles, además, que contra esta
resolución y por ser Orden del excelentí-
simo señor Ministro sólo cabe el recurso
contencioso-administrativo en el plazo de
rdos meses, con el requisito previo del
de reposición ante el excelentísimo señor
Ministro en el plazo de un mes, a tenor
de lo preceptuado en la vigente ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de
1956.»
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Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Madrid, 17 de junio de 1963. —El Pre->
sidente del Gremio.

(G. C.—2.902)

Aprobada por la Junta de Reparto deeste Gremio, en su reunión celebrada e 1
día 17 de los corrientes, la distribución'hecha por la Junta Clasificadora, se ex-pone al público, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, la Lista de Agremiados
por el orden correlativo de su respec-
tiva clasificación, con la cuota par-
cial señalada a cada uno de ellos, en las
oficinas de la excelentísima Diputación
Provincial (Servicio de Arbitrios), Cas-
telló, 93 y 95, como domicilio legal del
Gremio, y en las oficinas de éste, aveni-
da de José Antonio, 69, a los efectos de
que contra dicha clasificación, por quie-
nes se consideren agraviados, pueda in-
terponerse ante la Segunda Junta Gre-
mial, y dentro del mencionado término,
la reclamación procedente, al amparo y
de acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-
guiente

GREMIO FISCAL DE VAQUERÍAS

Nombre del peticionario: Don Manuel
Grueso Gómez.

Cauce
Metros cúbicos: 2.000

Tramo: De 300 m. de longitud, com-
prendido desde los 900 m. aguas abajo
del puente de la carretera de Boadüla a

Brúñete hasta los 1.200 m. aguas abajo
de dicho puente.

Río Guadarrama

Clase de material a extraer
Domicilio: Vía Lusitana, 42, Madrid

Arena

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Villaviciosa de
Odón (Madrid).

.(O.—52.1722){G. C—2.655)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletív
Oficial de la provincia. i(Ref. A. R.—
87-39-)

Madrid, zy de mayo de 1963.—<E1 Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

¡ Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Habiéndose formulado en esta Comi-
! saría la petición que se reseña en la si-

guiente

Madrid, 27 de mayo de ¡1963.—El Co-
misario Jefe de Aguas. P. D. (Firmado).

(G. C—2.653) (O.—52.720)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia (;Ref. A. R.—
86-32.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Quince (15)
pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Pedrezuda Ventu-
rada ('Madrid).

Tramo: De i.ioom. de longitud, com-
prendido desde los 800 m. aguas arriba
de la carretera de Torreiaguna a El Es-
corial hasta los 300 m. aguas abajo de di-
cha carretera.

Arroyo AlbaláCauce

Nombre del peticionario: Don .Alfonso
Ramírez.

Domicilio: Torreiaguna (Madrid).
Clase de material a extraer: Arena.
•Metros cúbicos: 500.

Madrid, 17 de junio de 1903
sidente del Gremio

(G. C.—2.901)

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 17 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, la Lista de Agremiados
por el orden correlativo de su respec-
tiva clasificación, con la cuota par-
cial señalada a cada uno de ellos, en las
oficinas de la excelentísima Diputación
Provincial (Servicio de Arbitrios), Cas-
telló, 93 y 95, como domicilio legal del
Gremio, v en las oficinas de éste, ca-
lle de Mayor núm. 4, a los efectos de
que contra dicha clasificación, por quie-

nes se consideren agraviados, pueda in-

terponerse ante la Segunda Junta Ore-

mial, y dentro del mencionado termino,

la reclamación procedente, al ai

de acuerdo con los artículos 24=
247 del vigente Reglamento sobre Ha-

ciendas Locales.

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

y se describe en las actas de apeo, y
cuya cabida resulta ser de 0,95 hectá-

2.
0 Que se reconozcan la posesión, a

favor de los Herederos de don Pablo
Hernández, del único enclavado existen-
te en el monte, cuyos límites y situación
se representan en el plano del deslinde

Cabida pública: 93,9299 hectáreas

Especie: Quercus pyrenaica. '

Cabida total: 96,2750 hectáreas

Límites: Norte, con terrenos particu-
lares de Gargantilla del Lozoya; E^te,
con terrenos particulares de Garganta de
los Montes; Sur, con terrenos particu-
lares de Garganta de los Montes y Ca-
nencia, y Oeste, con el monte ((Cañadi-

llas», núm. 73-A de la misma perte-
nencia.

i.° Aprobar el deslinde del monte de-
nominado «Cañizuela», perteneciente a
los Propios del Ayuntamiento de Gar-
ganta de los Montes, y que figura in-
cluido con el núm. 75 en el Catálogo de
los de Utilidad Pública de la provincia
de Madrid, en la forma como se ha reali-
zado y según consta en los documentos
integrantes del expediente; debiendo fi-
gurar los siguientes datos en la descrip-
ción que, de dicho monte, figura en el
Catálogo:

Este Ministerio, de conformidad con la
Jefatura de la Sección i.* de la Direc-
ción General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, la del Distrito Forestal de Ma-
drid y la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Considerando que el emplazamiento de
cada uno de los piquetes que señalan las
sucesivas colindancias del monte, tanta
tr su perímetro exterior como en los lí-
mites, con el único enclavado de perte-
nencia particular, se describe con preci-
sión en las actas de apeo, y todo ello se
representa fielmente en el plano que Obra
en el expediente,

Considerando que no se ha formulado
ninguna reclamación durante el período
de vista y que las discrepancias susci-
tadas sobre los predios colindantes con
el monte deslindado, es cuestión que no
puede ser dilucidada en el presente ex-
pediente y que será resuelta administra-
tivamente en el deslinde del monte 73-A
del Catálogo provincial;

Considerando que en la tramitación del
expediente se ha dado cumplimiento a
cuanto se preceptúa en la legislación,
que se hallaba vigente en el momento de
iniciación de los trámites, habiendo in-
sertado los reglamentarios anuncios en
el Boletín Oficial de la provincia y cur-
sando las oportunas comunicaciones para
conocimiento de los interesados;

mientras que para la Comisión del Ayun-
tamiento de Garganta de los Montes el
colindante del monte desde el piquete 76
al 1 es el monte núm. 73-A del Catá-
logo provincial;

Resultando que durante el apeo fueron
localizadas las servidumbres que afectan
al monte deslindado, que se reducen a
la «Cañada Real», colada de Levante y
a la carretera de Canencia a Lozoyuda;

Resultando que durante el plazo há-
bil del período de vista, al que se dio la
debida publicidad, no se formuló ningu-
na reclamación; proponiendo el Ingenie-
ro Jefe del Distrito Forestal de Madrid,
en su informe, la aprobación del deslin-
de, según la propuesta elevada por el
Ingeniero Operador, con cuya actuación
se muestra de completo acuerdo;

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Madrid, 27 de mayo de 1963. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

,(G. C—2.656) .(0.-52.723) '

Nombre del peticionario: Don Andrés
Sánchez Gutiérrez.

¡ de la toma para el abastecimiento de Va-
i ciamadrid hasta los 550 m. aguas abajo
! de dicha toma.

prendido desde los 350 m. aguas abajo

Domicilio: Arganda (Madrid).
Clase de material a extraer: Grava.
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Jarama.
Tramo: De 200 m. de longitud, com-

Término municipal: Vaciamadrid (Ma-
drid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Reí. —A. R.
86-6.)guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

Lo que de Orden del excelentísimo se-
ñor Ministro de este Departamento, de
lecha 20 ele mayo actual, participo a V.
S. para que, a tenor de lo preceptuado
en la vigente ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, en su artículo 79, lo tras-
lade a todos los interesados a través del
Ayuntamiento donde residen, que deber A
enviarle a su vez a V. S. los duplica-
dos de las notificadones autorizadas con
su firma y haciendo constar antes de la

5. 0 Que por el Distrito Forestal de
Madrid se tramite la inscripción leí mon-
te en el Registro de la Propiedad, de
acuerdo con los resultados del trabajo
realizado.

4. 0 Que una vez aprobado y firme este
deslinde, se redacte el proyecto de amo-
icnamiento del monte, para su pronta
realización.

reas

3-° Que se reconozca como servidum-
bres que afectan al monte la ((Cañada
Real», colada de Levante y la carretera
de Canenda o Lozoyuela, lo que mer-
ma la superficie del monte en 1,3951 hec-
táreas.

Arena

Tramo: De 300 m. de longitud, com-
prendido desde los 50 m. aguas arriba de
puente nuevo de la carretera de Majada-
honda a Villanueva del Pardillo basta los
350 m. aguas arriba de dicho puente.

Término municipal: Villanueva del Par-
dillo (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Guadarrama.

Nombre del peticionario: Don Plácido
Rodríguez González.

Domicilio: General Yag-üe, 66,
drid.

En el expediente que tramita esta Jun-
ta sobre clasificación y modificación de
fines, de la Fundación benéfica instituida
por don Emilio García Grediaga, en su
testamento de S de junio de 1955, se ha
acordado, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 57 de la Instrucción General de
Beneficencia, conceder audiencia por un
plazo de quince días hábiles, a partir del

cia de Madrid
Junta Provincial de Beneficen=

Aprobada por la Junta de
este Gremio, en su reunión
día 17 de los corrientes, la
hecha por la Junta Clasifica
pone al público, durante el p
ce días hábiles, la Lista de

por el orden correlativo '.:<

tiva clasificación, con la
cial señalada a cada uno de
oficinas de la excelentísim.
Provincial (Servicio de Art)

tdló, q-, v 95- comodomic
GremioT v en las oficinas de

da de José Antonio, 69, a 1<

que contra dicha clasificad
nes se consideren agrai

teroonerse ante la Segunda
mial, v dentro del menc.on
la reclamación procedente,
de acuerdo con los articulo^
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Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores don Diego Salgado Melga-
rejo, don Federico Martín y Martín, don
Marcelo Rivas Goday, don José Labajo
Alonso, don José Luis Ponce de León.—
En la villa de Madrid, a veinticuatro de
mayo de mil novecientos sesenta y tres.
Vistos en grado de apelación por la Sala
Segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos incidentales proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
número tres, de los de esta capital, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, hoy apelante, don Pedro Ca-
rrascosa Ubeda, mayor de edad, casado,
marmolista y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Jesús Lópea
Hierro y defendido por el Letrado señor
Poveda; y de otra, como demandado y
apelado, don Francisco Garda Garrido,
mayor dé edad, soltero, dd comercio y
de la misma vecindad, que no ha compa-
recido ante esta Superioridad, por lo que
en cuanto al mismo se han entendido las
actuaciones con los estrados del Tribu-
nal, y, además, con intervención del se-
ñor Abogado del Estado, en la represen-
tación que por razón de su cargo osten-
ta de la Hacienda Pública, sobre declara-
ción de pobreza para litigar en juicio de
menor cuantia,

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno,
de los de esta capital y su provincia.

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura con el número cin-
cuenta y dos, de mil novecientos sesenta
y tres, a instancia de Aniceto Garrobles
García y otros, contra la Empresa «E.
A. S. Ó., S. L.», he acordado sacar a
pública subasta por término de ocho días
los bienes que a continuación se expre-
san, y que se encuentran depositados en
el domicilio de la Empresa demandada
y ejecutada «E. A. S. O-, S. L.», en
la calle de Embajadores, número dos-«
cientos cuarenta y dos; cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle de Mar-
tínez Campos, número veintisiete, piso
bajo, el día dos de julio próximo y hora
de las doce treinta de su mañana; ad-
virtiéndose: Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación, y que para tomar
parte en la misma deberán los licitado-
res depositar previamente el diez por
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Madrid, 17 de junio de 1963. —El Pre-
sidente del Gremio

(G. C.^2.899)

Y CARTÓN

CREMIO FISCAL DE FABRICANTES
Y MANIPULADORES D E PAPEL

Arbitrio sobre Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio, en su reunión celebrada el
día 17 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, la Lista de Agremiados
por el orden correlativo de su respec-
tiva clasificación, con la cuota par-
cial señalada a cada uno de ellos, en las
oficinas de la excelentísima Diputación
Provincial (Servicio de Arbitrios), Cas-
tdló, 93 y 95, como domicilio legal del
Gremio, y en las oficinas de éste, aveni-
da de José Antonio, 69, a los efectos de
que contra dicha clasificación, por quie-
nes se consideren agraviados, pueda in-
terponerse ante ia Segunda Junta Gre-
mial, y dentro del mencionado término,
la reclamación procedente, al amparo y
de acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

(O.—52.864)

COLMENAR DE OREJA

(O—52.813)(G, C—2.814)

San Lorenzo del Escorial, a 5 de junio
de io^.^EI Alcalde (Firmado).

Quedan expuestos al público, por es-
pacio de quince días, los Padrones mu-
nicipales de 1963 de las Tasas por de-
sagüe de canalones, mercado, alcantari-,
liado, rodaje o arrastre por vías muni-
cipales, letreros y muestras, y los arbi-
trios sobre velocípedos y de los semes-
trales de los arbitrios sobre la Riqueza
Rústica y Urbana.

(G. C-2.815) (O.-52.817)

Colmenar de Oreja, 7 de junio de
I963- — El Alcalde, Antonio Fernández.»

VILLAMANRIQUE DE TAJO
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961, y
conforme a lo dispuesto en las Ordenan-
zas municipales de Policía Urbana de
esta localidad, se hace saber que el ve-
cino don Joaquín de la Plaza Sánchez
ha solicitado licencia para instalar un
molino para la molturación de piensos
en la calle de José Antonio, núm. 16.

Lo que se hace público a fin de que
en el plazo de diez días, a contar desde
la inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

—52.81.O

Villamanrique de Tajo, 14 de junio de
11)63.—El Alcalde, Isidro Alcázar.

(G. C—2.816)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Aprobado por el Ayuntamieno Pleno

el expediente sobre dotación de EscudoHeráldico Municipal, queda expuesto alpúblico por plazo de quince días, duran-
te los cuales se admitirán en la Secre-
taría de este Ayuntamiento cuantas he-
clamaciones se presentaren en relación
al mismo.

Que sin expresa imposición de las cos-
tas del recurso debemos confirmar y con-
firmamos la sentencia apelada en cuanto
denegó el beneficio legal de pobreza a
don Pedro Carrascosa Ubeda, imponién-
dole las costas de primera instancia.—
Asi por esta nuestra sentencia, de la que
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en la forma que la Ley pre-
viene, caso de no solicitarse oportuna-
mente la notificación personal al deman-
dado incomparecido don Francisco Gar-
cía Garrido, y de la que se unirá certifi-
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Diego Salgado,
Federico Martín y Martín, M, Rivas Go-
day, J. Labajo, José Luis Ponce de León.
(Rubricados.)

Un torno revólver, tipo «Idiga», con
motor de i HP de fuerza, marca «A. E.
G.», núm. 48.619, doce mil quinientas pe-
setas.

Total, veintitrés mil pesetas

Dado en Madrid, a tres de junio de
mil noevcientos sesenta v tres. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Bienes que se subastan
Un taladro, tipo «Juriasti», T- S., nú-

mero 32, con motor acoplado de uno y
medio HP, marca «A. E. G.», y sus ac-
cesorios de tracción eléctrica, diez mil
quinientas pesetas.

(O —21.022)

o<>o —
de Madrid

Magistratura de Trabajo núm. 5,

DAGANZO

(G. C —2.817)

Daganzo, a 6 de junio de 1963
Alcalde (Firmado).

Se halla a disposición del público, en
esta Secretaria municipal, durante quin-
ce días, las Cuentas generales de Pre-
supuesto y Administración del Patrimo-
nio de 1962, con los justificantes y dic-
tamen de la Comisión, admitiéndose re-
clamaciones que se presenten por escrito
en dicho plazo y los ocho días siguientes.

— El

(O.—52.816)

(G. C—2.898)

Madrid, 17 de junio de 1963. —El Pre-
sidente del Gremio.

Arbitrio sobre Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio, en su reunión celebrada el
día 17 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, la Lista de Agremiados
por el orden correlativo de su respec-
tiva clasificación, con la cuota par-
cial señalada a cada uno de ellos, en las
oficinas de la excelentísima Diputación
Provincial (Servicio de Arbitrios), Cas-
telló, 93 y 95, como domicilio legal del
Gremio, y en las oficinas de éste, aveni-
da de José Antonio, 69, a los efectos de
que contra dicha clasificación, por quie-
nes se consideren agraviados, pueda in-
terponerse ante la Segunda Junta Gre-
mial, y dentro del mencionado término,
la reclamación procedente, al amparo y(

de acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

(O.—52.865)

LEGANES
Aprobada por el Pleno Municipal la

adquisición, mediante concurso, de una
parcela de terreno para ser destinada
a piscina municipal, se expone al pú-
blico con plazo de ocho días, de confor-
midad al artículo 24 del Reglamento de
Contratación, los pliegos de condiciones
que han de servir de base para el mismo.

(G. C

Leganés, 6 de junio de 1963. —El Al-
calde (Firmado).

—2.818) (O.-52.8.7)

(G. C—2.782)

Concuerda literalmente con su original,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala, y remitir, en
unión del oportuno oficio, al excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, a efectos de su inserción en el
Boletín Oficial, para que sirva de no-
tificación al demandado incomparecido,
don Francisco García Garrido, expido y
firmo la presente en Madrid, a cuatro de
junio de mil novecientos sesenta y tres.
(Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Mar-
celo Rivas Goday, Ponente que ha sido
en la misma, estando celebrando audien-
cia pública la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial en el día
de su fecha, de lo que yo, Secretario de
Sala, certifico.—Constancio Herrero (ru-
bricado).

Guadarrama, 7 de junio de 1963- E'
acalde (Firmado).

(G. C—2.812)

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

Se encuentra depositada en este Ayun
tamiento la res asnal siguiente: Burro
de ocho a diez años, pelo castaño oscu-
ro, tamaño regular, sin herrar, capón, e
cual queda a disposición de quien acre
dite ser su dueño, y transcurridos quin
ce días de la publicación de este anun
rio en el Boletín Oficial de la pro
rinda, se procederá a subasta la misma
por pujas a la llana

Aprobado por el Pleno Municipal la
construcción de la red de alcantarillado
en el tramo final de la calle del Gene-.
ralísimo, se expone al público para oír
reclamaciones en el plazo de ocho días,
el pliego de condiciones facultativas y
económicas administartivas que ha de
servir de base para la subasta, de con-
formidad a lo establecido en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales.

(G. C—2.819)

Leganés, 6 de junio de 1963
calde (Firmado).

(O.—52.818)

(X.—1.766)

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los autos de que se hará mé-
rito se ha dictado por la Sala Primera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Audiencia Territorial- de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

<x:>o

(C. —24.021)

Madrid, uno de junio de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Fernando Magro.

Que antes de aprobarse el remate se
dará cumplimiento a lo dispuesto en el
articulo treinta y tres de la ley de Arren-
damientos Urbanos.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del indicado precio; y

La subasta se celebrará el dia dos de
julio próximo, a las once horas, en la
Sala audiencia de esta Magistratura, ca-

lle del General Martínez Campos, nú-
mero veintisiete; y se previene:

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

En virtud de lo acordado hoy por el
ilustrísimo señor don Fernando Magro
Valdivielso, Magistrado de Trabajo nú-
mero cinco, de Madrid y su provincia,
en ejecución de sentencia dictada en ex-
pediente quinientos noventa y tres, de
mil novecientos sesenta y dos, a instan-
cia de don Antonio de la Rosa Beltrán,
contra «Sumerca, S. A.», sobre salarios,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, los derechos de traspa-
so del local de negocio de mencionada
Kmpresa, situado en el piso bajo de la
casa número nueve de la calle de Alon-
so Cano, de esta capital, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de
cien mil pesetas.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

(O.—52.819)(G. C—2.820)

San Sebastián de los Reyes, 4 de junio
de 1963. —El Alcalde, Juan Olivares.

En cumplimiento a las disposiciones
legales de Régimen Local, queda expues-
ta por el plazo reglamentario de quince
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento la Liquidación del Presupuesto
ordinario del ejercicio de 1962, la cual
puede ser examinada y presentar contra
la misma las reclamaciones pertinentes.

Sentencia
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrisi-

mos señores don Tomás de Barinaga y
Mata, don Jacinto García-Monge y Mar-
tín, don Adolfo Suárez Manteóla, don
Gaspar Fernández-Lomana de Barbacha-
no, don Tomás Marco Garmendia.—En
Madrid, a once de mayo de mil nove-
cientos sesenta y tres.—Hahiendo visto
los presentes autos incidentales, proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
número diecisiete, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante y apela-

Certifico: Que en el rollo de la apela-
ción interpuesta en los autos incidentales
de que se hará mérito se ha dictado por
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia cuyo en-

«\u25a0«KX>«»

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

El BOLETÍN OFICIAL «• U
provincia <• Madrl* m ««Ulea
Parlamenta, -'••ato las *«wri**MO—52.812)

TORRELODONES
Se hallan de manifiesto en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, con todos
!f« justificantes y los dictámenes de la

Comisión de Hacienda, los expedientes
de las Cuentas de Presupuesto, Adminis-
tración del Patrimonio v de Valores in-
dependientes y Auxiliares, correspon-
dientes al ejercicio de 1962! cuya e*"

Posición será por quince días, y durante
dicho plazo y ocho días más podran for-

mularse por escrito los reparos y obser-

vaciones a que haya lugar.
Torrelodones, 6 de junio de 1963.—El

Alcalde (Firmado)

JUEVES 20 DE JUNIO
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247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

Madrid, 17 de junio de 1963.—El Pre-
sidente del Gremio.

(G. C. —2.900)

Fallamos

INDUSTRIAL
GREMIO FISCAL DE FRIÓ

EDICTO

Publicación

moOC

(C.—24.028)

—El Al-

cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

3

(O.—52.863)
Sentencia número 135



.Dado en Madrid, a die¡Tmil novecientos sesenta y tres /,° de
cretano, José de MolinuevoSn El
primera instancia, Miguel Granados

2 *(A.—32^83)

por exacción de derechos por el concepto

de veladores instalados en la derecha del
paseo de la Castellana, frente a los jar-
dines de la Escuela de Ingenieros Indus-
triales, de esta capital, pleito al que ha
correspondido el número 91, de 1963.

Madrid, 15 de abril de 1963.—&& Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

i(G. C—1.836)

da, doña Purificación Matarín Ruiz, ma-
yor de edad, viuda, sin profesión especial
y vecina de esta capital, que no ha com-
parecido en esta Superioridad, por lo, que
respecto de la misma se han entendido
las actuaciones con los estrados del Tri-
bunal, y como demandado y apelante,
don Andrés Heredia Pacheco, también
mayor de edad, casado, guitarrista y de
igual vecindad que la anterior, defendido
por el Letrado don Manuel Dema y re-
presentado por el Procurador don Ma-
nuel García Bustelo, sobre desahucio en
precario,

Madrid, ti7 de abril de 1963.—£1 Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G-. C—1.873)

propiedad de los recurrentes, y el segun-
do desestimó asimismo recurso de repo-
sición promovido contra otro acuerdo de
dicho Jurado de fecha 28 de enero de 1963,
que fijó d justiprecio a los terrenos nece-
sarios para la zona de defensa del Ce-
menterio Civil,expropiados el primero "por
la Comisaría General para la Ordenación
Urbana, y los segundos por el excelentí-
simo Ayuntamiento de 'Madrid, pleito al
que ha correspondido el número 83, de
I9&3- Providencia de 15 de abril de 1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la Compañía Sopwith se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocadón de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 30 de
noviembre de 1.962, dictado en reclama-
ción 187/61, contra liquidaciones provi-
sionales practicadas por el arbitrio pro-
vincial sobre el producto neto, ejercicios
de 1958 y 1959, pleito al que ha corres-
pondido el número 68, de 1963.

Madrid, 15 de abril de 1963. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.871)

Fallamos

Que sin expresa condena de costas en
esta segunda instancia, debemos confir-
mar y confirmamos la sentencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número diecisiete con fecha veintinueve
de septiembre del año último en los au-
tos de desahucio en precario a que el
presente rollo se contrae.

Así por esta nuestra sentencia, que,
por la incomparecencia ante la Sala de
la demandante doña Purificación Mate-
rín Ruiz, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, caso de no so-
licitarse su notificación personal dentro
dd término de segundo día, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—Tomás
Barinaga, Jacinto García Monge, Adolfo
Suárez, Gaspar F. Lomana, Tomás Mar-
co. (Rubricados.)

Madrid, 19 de abril de 1963. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.942)

Providencia de 19 de abril de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por la
Compañía Mercantil «La Heladora, So-
ciedad Anónima», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo ¡Provincial de Madrid de
fecha ii de enero de 1963, que desestimó
reclamación promovida contra liquidación
definitiva practicada por el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid por licencia de
calas correspondientes a la toma de agua
realizada desde la calle de San Bernar-
do, esquina a Rodríguez San Pedro, has-
ta la fábrica propiedad de la recurrente,
pleito al que ha correspondido el número
95, de 1963.

Madrid, 15 de abril de 1963.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

<G. C.—.1.872)

Providencia de 15 de abril dé 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos dd acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Vicente Lluch Gómez se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 30 de noviembre de 1962, dictado
en reclamación 724/62 contra acuerdo de
la Administración de Rentas Públicas por
concepto del Impuesto de Rendimientos
de Trabajo Personal, ejercicio de 1959,
pleito al que ha correspondido el número
58, de 1963.

- Concuerda literalmente con su original,
a que me remito y de que certifico.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de la Sala y Ponente que ha
sido en esta apelación, don Gaspar Fer-
nández-Lomana de Barbachano, estando
el Tribunal celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, de que certifico.—
Antonio López Hernández (rubricado).

Y para que conste, en cumplimiento de
lo acordado por la Sala, expido la pre-
sente para remitir al excelentísimo señor
Gobernador Civil de esta provincia, para
su inserción en el Boletín Oficial de la
misma, que firmo en Madrid, a cuatro
de junio de mil novecientos sesenta y
tres. —(Firmado.)

(G. C—2.800)

Providencia de 19 de abril de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por don Enrique Vine Alcalde se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de resoluciones del
Jurado Provincial de Expropiación de 13
de febrero de 11963 y 9 de marzo de 1963,
referentes a valoración por expropiación
forzosa de la finca núm. 70 del Sector po-
blado de General Ricardos, pleito al que
ha correspondido el número 96, de 1963.

Madrid, 19 de abril de 1963. —¿El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

i(G. C—1.947)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que sir-
va de emplazamiento en forma a los de-
mandados don Francisco Yagüe García y

taría las copias mencionadas, se ex

don Jesús García Fernández, a fin de
que dentro del término improrrogable de
nueve días comparezcan en dichos autos,
personándose en forma; bajo apercibi-
miento, si no lo verifican, de pararles el
perjuicio que hubiere lugar en derecho,
y hallándose a su disposición en Secre-

la presente en Madrid, a diez de junio
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: Eí

(A—3 2.,s<:
Juez de primera instancia (Firmado

¡EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en Dmv-dencia dictada en el día de ho^Juzgado de primera instancia''„S1
dos, de Madrid, sito en la Se R?neral Castaños, número uno, en los auto»"de mayor cuantía, instados por don LuíRivero López, representado por el P™curador señor Guinea, contra don IWteo, conocido por Ángel Yagüe ManzTnares, y otros, sobre ejercicio de div4"sas acciones referentes a k casa de ¡
calle de Goya, numero ciento seis antiguo, ciento cuatro moderno, finca núme"ro cuatro mil. seiscientos cincuenta vnueve, de la Primera Sección del Red*tro de la Propiedad de Mediodía de Ma-drid, hoy número uno, ha sido admitidaa trámite dicha demanda, formulada enindicados autos; confiriéndose traslalo deella a los demandados don Doroteo co-nocido por Ángel Yagüe Manzanares;
doña Petronila Segunda Yagüe Manza-
nares, asistida de su esposo don JesúsConcepción Assas; don'Francisco Yagüe
García, doña Lucía Yagüe García, asis-
tida de su esposo don Juan Montiel; don
Jesús García Fernández, don Lorenzo
Mostacero Grana y don José Luis Gutié-
rrez y Ruiz de los Canales, mandando
emplazarles, con entrega de las copwfs
presentadas de la demanda y documen-
tos y del escrito de ampliación y de los"
nuevos documentos con él aportados,
para que dentro del término improrroga-
ble de nueve días comparezcan en dichos
autos, personándose en forma;
zón a desconocerse los actuales domici-
lio y paradero de los demandados don
Francisco Yagüe García y don Jesús
García Fernández, que se lleve a efecto
el emplazamiento de los mismos por me-
dio de edictos.

(G. C—1.948)
o<>o=-»-

Providencia de 18 de abril de 1963:
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por Celso
García, S. A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de acuerdo dictado por el Jurado
Provincial de Estimación de la Adminis-
tración de Rentas Públicas en relación con
recurso de agravio comparativo interpues-
to contra la base impositiva fijada por
impuesto industrial, cuota sobre benefi-
cios, correspondiente a 1960, a través de
la Junta número 11-A., pleito al que ha
correspondido el número 92, de 1963.Madrid, 18 de abril de 1963—El Se-
cretario, M-a del P. Heredero.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, 16 de abril de 1963.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.857}

Providencia de 16 de abril de 1963
'Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to "en el mantenimiento del mismo, que
por don Gabriel Sacristán Berrocal se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial dictado en reclamación 775/62 con-
tra decreto del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid en el que se disponía se
practicase la liquidación de las actas de
investigación tributaria correspondientes
a actas de inspección de impuestos de
lujo, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 88, de 1963".

Providencia de 15 de abril de 1963.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento^ de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
Federico, don José María y doña María
Teresa Pi Meco se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre revo-
cación de acuerdos del Jurado Provincial
de Expropiación de Madrid el i.° de 9 de
febrero de 1963, que desestimó recurso
de reposición y confirmó el de fecha 10 de
diciembre anterior, que fijó el justiprecio
a la finca número 2 del proyecto «Centro
de Receptores H. F.» y Campo de Ante-
nas Dirigidas anejo al mismo en Paracue-
llos del Jarama, expropiada por la Jefa-
tura de Propiedades de la Región Aérea
Central, pleito al que ha correspondido
ei número 89, de 1963.

Madrid, 15 de abril de 1963.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.835)Providencia de 17 de abril de 1963.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por don José Sánchez Mateos y don An-
tonio Saiaverría Eceiza se.ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de dos acuerdos del Jurado
Provincial de Expropiación de Madrid, de
fechas 9 de febrero y 9 de marzo de 1963 :
el primero de ellos desestimando el recurso
de reposición promovido contra el acuer-
do del mismo Organismo de fecha 12 de
diciembre de 1962, que fijó el justiprecio
a la finca número 30 del Sector Prolon-
gación de.los Hermanos García Noblejas,

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, 'Magistr.

Juez de primera instancia núr
ocho, de los de esta capital.
En virtud del proveído dictado ei

día de hov en el juicio ejecutivo qu<
tramita a'instancia del Procurador
Luis Piñeira de la Sierra, en nombí
representación de «Finanzauto, Socit
Anónima», contra don Rafa»
Sancho, de esta vecindad, sobre «
mación de cantidad, se sacan a pnm
pública y judicial subasta, por el pr

de tasación de novecientas treinta y

te mil pesetas, las fincas urb
bargadas como de la propiedad de o
ejecutado, y que son:

Piso quinto izquierda de la casa
mero ciento veintidós de la calle San
cardo, en Madrid. Tiene una s

de ciento ochenta y seis metros s*m

v ties decímetros cuadrados, se c

ne de recibidor, sala estar, comedor.
dormitorios, baño, cocina, ©mee,

to de planta v dormitorio y aseo ot

vicio. Linda:' frente o fachada, coi

calle San Bernardo, en linea de c.

metros; lado derecho, con la mt

ría de la casa ciento veinte de

de San Bernardo, en línea de vein

tros, que forma ángulo con la»

por el fondo, en línea de siete

cincuenta decímetros, linda con h

nería de la casa señalada con e

ro ciento treinta y nueve de w

Providencia de 15 de abril de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to, en el mantenimiento del mismo, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Madrid de 11 de ene-
ro de 1963, que estimó las reclamacio-
nes acumuladas números 1.465 y 3.120, de
1962, interpuestas por doña Angeles Vge-

«a López contra liquidaciones practicadas

EDICTO
Se hace público el fallecimiento, sin

testar, de don Manuel Blanco Castella-
nos, hijo de Teófilo y de Felipa, nacido
en Torralba (Cuenca), en veintiuno de
mayo de mil novecientos veintisiete, en
estado de soltero, sin sucesión ni ascen-
dientes, vecino de Madrid, ocurrido en
Tarancón, el día catorce de junio de
mil novecientos sesenta y dos, y se lla-
ma a los que se crean con igual o me-
jor derecho a su herencia que su herma-

na doña Francisca .Blanco Castellanos,
que la solicita, a fin de que dentro del tér-
mino de treinta días comparezca ante
este Juzgado de primera instancia nú-mero uno. Decano, de los de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, a hacer uso de su derecho
en el expediente de declaración de he-
rederos abintestáto que se tramita en
este Juzgado.

JUEVES 20 DE JUNIO
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Segunda
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa dd Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, que fué el de
mil trescientas cincuenta pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos; cu-
yas consignaciones se devolverán a sus
respectivos dueños acto continuo del re-
mate, excepto la que corresponda al me-
jor postor, la cual se reservará en de-
pósito como garantía del cumplimiento,
de su obligación y, en su caso, como
parte del precio de venta.

Dado en Madrid, a doce de junio de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C—24.047)
JUZGADO NUMERO 13

Arribas Alonso (Ángel), de cuarenta y
siete años de edad, natural de Madrid,
hijo de Ángel y de Basilisa, de estado ca-
sado, vecino de Madrid, con domicilio en
Marquesa Isabel, 7, procesado por hurto
en causa núm. 56, de 1945, d Juzgado
de instrucción núm. 13, de esta capital,
anula la citada requisitoria, por haberse
decretado su libertad.

(B—7.392)

Tristano Guerreriro (Gino), cuyas de-
más circunstancias no constan, vecino de
Madrid, con domicilio en calle Suero de
Quiñones, 5, y procesado por adulterio
en causa núm. 53, de 1963, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(A.—32.179)

Alvarez Gutiérrez (Manuela), de trein-
ta y dos años de edad, natural de Madrid,
hija de José y de Vicenta, de estado ca-

sada, vecina de Madrid, con domicilio en
calle Suero de Quiñones, 5, y procesada
por adulterio en causa núm. 53, de 1963,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, de esta capital, con objeto de
ser reducida a prisión, decretada en di-
cha causa.

EDICTO

Por virtud de lo acordado en. provi-
dencia de este día, dictada en autos de
juicio ejecutivos número ciento .treinta
y seis, del año mil novecientos sesenta
y tres, promovidos por ((El Motor Na-
cional, S. A.» (M. O. S. A.), repre-
sentado por el Procurador señor Del
Valle, contra don Cesáreo Santana Ma-
rrero, que tuvo su domicilio en Víctor
Pradera, diez, ignorándose cuál lo sea
en la actualidad, se le cita de remate,
a fin de que dentro del término de nue-
ve días se persone en los referidos autos
y se oponga a la ejecución, y, además,
se le notifica que, dado su ignorado pa-
radero y sin previo requerimiento, le
ha sido declarado embargado el coche
«Ford», matrícula GC.-10.079.

Y con el fin de que el presente le
sirva de citación de remate v notifica-
ción es dado en Madrid, a doce de ju-
nio de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario, Nicolás Cortés.—El Juez
de primera instancia, José López Bo-
rrasca.Y para su publicación con la antelación

de ocho dias hábiles, por lo menos, res-
pecto de la fecha señalada para el rema-
te en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente, que visa el señor
Juez, en Madrid a diecisiete de junio de
mil novecientos sesenta y tres. —E! Se-
cretario (Firmado) Visto bueno

Juez de primera instancia \u25a0(Firmado 1

EDICTO

\u25a0En virtud de lo acordado por el señor
don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, en providencia de esta
fecha, dictada en expediente de provisión
de fondos promovido por el Procurador
don Gregorio Puche Brun, contra Textiles
de Punto, Limitada, se anuncia por me-
dio del presente que el día tres de julio
próximo, y hora de las once y media, ten-
drá lugar, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, la venta en pública
y primera subasta de los bienes embarga-
dps a dicha demandada, siguientes:

Un automóvil, marca «Dauphine», ma-
tricula 1BU-11.569; una máquina de es-
cribir Lexicón 80, número 66177; tres
máquinas más de iguales características
y números 677,163, 648363 y 677162 ; tres
rfiáquinas de calcular eléctricas divisuma,
marca «Hispano .Olivetti», núms. 95979,
93942 y 97856 ; una caja de caudales, mar-
ca «Artes», número 3.125; cinco archi-
vadores metálicos de cinco cajones cada
uno ; tres carritos de máquina de escribir
metálicos, marca «Involca».

Se advierte: Que servirá de tipo a esta
primera subasta el de ciento cincuenta y
cinco mil novecientas pesetas, en que ta-
les bienes han sido tasados; que para
tomar parte en te subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o
superior al diez por ciento del tipo men-
cionado ; que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes del ¡mis-

mo ; que podrá licitarse, a calidad de ce-
der a un tercero, y que los bienes que se
subastan se encuentran depositados en
poder de don Manuel Avala Muñoz y se-
ñorita Celia del Pozo, de la entidad de-
mandada,'que tiene su domicilio en Ge-
neral Mola, número cuarenta y ocho, don-
de podrán ser examinados por los que se
interesen en la licitación.

JUZGADO NUMERO 14

(B.-7.385)

(B.—7.025)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 27 de
febrero de 1960, por la que se llamaba
á Antonio Martín Rodríguez, natural de
Ecija, de treinta y cuatro años, hijo de
Salvador y Carmen, por consecuencia del
sumario seguido contra el mismo por el
delito de robo con el núm. 387, de 1952,
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,

de esta capital, por haber sido habido.

Y para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oíficial de la provin-
cia, con la antelación de veinte días,
por lo menos, al señalado, expido el
presente, visado por el ilustrísimo se-
ñor Magistrado-Juez que firmo en Ma-
drid, a quince de junio de mil novecien-
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fir-
mado).. —r Visto buer.o: El Magu-ado-
Jt'ez (Firmado)

d) Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, admitiéndose posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

e) Qué para tomar parte en aquélla
deberán los licitadores, a excepción he-
cha del acreedor ejecutante, consignar en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del va-
lor de los bienes y que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

a) Servirá de tipo para esta subasta
el de novecientas treinta y siete mil pe-
setas, en que han sido tasadas.

b) Que los títulos de propiedad están
de manifiesto en Secretaría, para que
puedan ser examinados por quienes quie-
ran tomar parte en la anunciada, previ-
niéndoles que deberán conformarse con
ellos, sin exigir ningún otro.

c) Quelos inmuebles objeto de la su-
basta están libres de cargas y graváme-
nes, como resulta de las certificaciones
de cargas.

Para la celebración de dicha subasta
se señala el día treinta y uno de julio
próximo, a las once horas, en la Sala
audiencia de este este Juzgado, General
Castaños, uno, bajo las siguientes con-
diciones

Fuencarral, y por el lado izquierdo, con
terraza del desembarco del montacarga,
en línea de metro y medio, con esca-
lera- Tiene un balcón o galería, de once
metros treinta centímetros. Su cuota de»
comunidad en los elementos comunes es
de tres enteros y diez centésimas por
c¡ento. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 5 de Madrid, finca 25.311,
al folio 50 del tomo 707 del archivo. Ta-
sada en ochocientas treinta y siete mil
pesetas.

piso primero izquierda de la casa nú-
mero once moderno de la calle de Jesús
del Valle, en esta capital; consta de cua-
tro habitaciones, vestíbulo, cocina y
cuarto de baño. Ocupa una superficie,
aproximada, a cincuenta metros cuadra-
dos. Linda: derecha, entrando, al Sur,
calle de su situación; izquierda, Norte,
patio de luces de la propia finca; al fon-
do, Este, con espacio sobre la nave, que
es la finca número trece de la calle de,
Jesús del Valle, y al frente u Oeste, por
donde tiene su entrada, piso primero de-
recha, descansillo y caja de escalera. Se
le asigna un porcentaje de nueve ente-
ros veinticinco centésimas por ciento en)
el valor del inmueble. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 5, finca
21.689, al folio 176 del tomó 631, ins-
cripción primera. Tasada en cien mil pe-
setas.

(A.—32.190)

López Aparicio (Valentín), natural de
Zaragoza, de estado casado, director de
emoresa, de sesenta y dos años, domici-
liado últimamente en Fernández de la
Hoz, 36, procesado por falsedad en cau-
sa núm. 215, de 1949, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretarla de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a orisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

EDICTO

Don Juvencio Escribano Ruipérez, Ma-
gistrado-Juez de. Instrucción número
catorce, de esta capital

Por el presente edicto se hace saber
que en dicho Juzgado, y en cumplimien-
to de carta-orden de la Superioridad,
dimanante del sumario seguido en el'
mismo con el número doscientos veinti-
cuatro, de mil novecientos cincuenta y
cuatro, sobre aborto provocado, contra
la penada Antonia Fernández Villegas
y otras, se ha acordado, por providen-
cia de este día, sacar a la venta en pú-
blica subasta por tercera vez, sin suje-
ción a tipo y término de ocho dias, los
bienes muebles que a continuación sé
relacionan, que se embargaron a dicha
penada y que obran depositados en po-
der de don Moisés Valdesogo Tejerina,
domiciliado en la calle de Jaén, veinti-
nueve, y oue para tal acto, que se ce-
lebrará en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día nueve de
julio próximo, a las doce horas, bajo*
las condiciones que se dirán.

Robles Robles (Marceliano), natural de
Puente de Villarante, de estado casado,
profesión taxista, de cuarenta años, do-
miciliado últimamente en León, calle Ma-
drid, 36, procesado por introducción dó-
lares falsos en España en causa núme-
ro 288, de 1959, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

Bienes de que se trata
Un comedor, compuesto de aparador

corriente, con luna y tapa de mármol,

bastante usado; . una mesa cuadrada;

seis sillas de madera corriente; un ar-

mario de cocina; un armario de luna de
un cuerpo, muy usado;, una lámpara de
cristal, para tres llaves; una mesilla de
noche y una calzadora.

Dado en Madrid, a catorce de junio
de mil novecientos sesenta v tres — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
Fl Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-32.189)

Que el vehículo embargado se encuen-
tra depositado en poder de don José To-
var Arribas, domiciliado en la calle! de
Ezequiel González, número cuatro, ue
Segovia; y

Que sobre el vehículo que se subasta
pesa una hipoteca mobiliaria a favor de
((Finanzauto, S. A.», de la cual toda-
vía adeuda el demandado la suma de
trescientas setenta y seis mil trescien-
tas trece pesetas.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes.

se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del tipo de
subasta, o en la Caja General de Dé-
pósitos

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos
por «Finanzauto, S- A.», representada
por el Procurador don Luis Fiñeira de
la Sierra, contra don Alejandro Fuente-
taja de Antonio, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará, por primera
vez, en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, el día quince de Julio próximo, a
las doce de su mañana, y por el tipo
en que ha sido tasado de ciento seten-
ta y cinco mil pesetas, en que ha sido
tasado, el camión embargado al deman-
dado, marca ((Pegaso», modelo Z-207,
matrícula M.-253.293, número de mo-
tor 3453929, de bastidor 3453941, dis-
ponible para caja —carga útil 7.550 ki-
logramos —, con neumáticos muy gas-
tados

García Trespalacios (José), natural de
Herrerías, de estado casado, profesión
industrial, de cincuenta y dos años, do-
miciliado últimamente en Tánger, proce-
sado por introducción dólares falsos en
España en causa núm. 288, de 1959, com-
parecerá en término de diez días ante d

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día doce de julio próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado; previniendo a los lici-
tadores -.

Que para tomar parte en el mismo de-
consignar, en la mesa del juzga-

do, el diez por ciento de la tasación; V

Que por ser tercera subasta no tiene
sujeción a tipo de postura. .

Dado'en Madrid, a cinco de junio de
mil novecientos sesenta v tres. —El se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
-instancia (Firmado). ,

EDICTO

Por el presente el señor Juez de ins-
trucción número once, de esta capital,
hace saber: Que en la pieza separada de
responsabilidad civil del sumario sesenta
}' tres, de mil novecientos cuarenta y
dos, se tiene acordado sacar a pública
subasta, por tercera vez y término de
ocho días y sin sujeción a tipo los bie-
nes! que a'continuación se expresan, y
que fueron tasados en la suma de tres
\u25a0di pesetas, consistentes en un comedor,
trinchero, .aparador, mesa y cuatro sillas
de madera corriente.

Oue la subasta se hace sin sujeción

a típo, y que los bienes fueron tasados*
én mil ochocientas pesetas, pudiendo
hacerse de remate a calidad de ceder
a un tercero; y

Primera

REQUISITORIAS

JUEVES 20 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 15

(B—7.036)

JUZGADO NUMERO 19

—32.102)

JUZGADO NUMERO i\

JUZGADO NUMERO n

fB.-7.2i8)

(B—7.255)

Condiciones

JUZGADO NUMERO 13

\u25a0
*

«

Bajo apercibimiento de ser declarados re.
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, &
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose o todas las Autoridades y Agentes
de la Poíicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.



Perera (Carlos), subdito argentino,
procesado por falsedad y estafa en cau-
sa núm. 181, de 1963, comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

Yagüe Gómez (Ladislao), de cincuenta
y nueve años, casado, natural de Bilbao,
que ha tenido su domicilio en esta capi-
tal, calle de Asunción Castell, núm. 12,
comparecerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, con el fin de no-
tificársele el auto de procesamiento dic-
tado en el sumario 56, de 1947, por al-
zamiento de bienes, recibirle declaración
indagatoria y serle notificado el auto de
prisión y llevarse a efecto la misma.

(B.—7.290)

(B.—7.226)

Por el presente se dejan sin efecto lasrequisitorias publicadas en el Boletín
Oficial de esta provincia de fecha 3 de
agosto de 1962, por las que se llamaba
a Pedro Fonteboa Guijarro, procesado
en el sumario de este Juzgado núm. 279,
de 1956, por robo.

González Herrero (José Luis), de cua-
renta y dos años, de estado casado, de
profesión asesor de empresa, natural de
Madrid, hijo de José y de Águeda, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que le
resultan en el sumario núm. 328, de
1963, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el núm. i.° del artículo 835 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-7.381)

JUZGADO NUMERO 21

Rodríguez Martín (Manuel), de treinta
y dos años, de estado casado, de profe-
sión ignorada, natural de Guadalupe (Cá-
ceres), hijo de Lorenzo y de Sebastiana,
domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 139, de
1957, que se instruye contra el mismo
sobre robo, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarle
por requisitorias

Ferraz Dutra (Paulo), subdito brasile-
ño, procesado por falsedad y estafa en
causa núm. 181, de 1963, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

fB.-7.382)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
este Boletín Oficial núm. 46, corres-
pondiente al día 23 de febrero, por la que
se llamaba a Tomás Benigno Poderoso
Rodríguez, procesado en el sumario que
se instruye con el núm. 358, de 1948, por
robo, toda vez que dicho procesado ha
sido capturado e ingresado en prisión.

García Pérez (María Jesús), de veinti-
cinco años, de estado soltera, de profe-
sión sus labores, natural de Oviedo, hija
de José y de Natividad, domiciliada úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. r, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 139, de 1957, que se
instruye contra la misma sobre robo, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requisi-
torias.

(B.—7.227)

(8.-7.388)

JUZGADO NUMERO 24
Muñoz Cabana (Francisca), natural de

Sartajada (Toledo), de veinticuatro años
en 1955, soltera, sirvienta, vecina de Ma-
drid, habiendo tenido su último domicilio
en calle Pozas, núm. 6, segundo derecha,
comparecerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 24, de Madrid, sito en General Cas-
taños, núm. 1, piso bajo, a fin de ser re-
ducida a prisión, que le ha sido decreta-
da por la Sala Segunda de la Excelentí-
sima Audiencia Provincial de esta capi-
tal en el sumario instruido por este Juz-
gado bajo el núm. 81, de 1955, sobre
aborto frustrado.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, de fecha
3 de diciembre de 1058, por la que se
llamaba a José Vilariño Fernández, de
cuarenta y nueve años, natural de San
Esteban de Cedrón (Pontevedra), conduc-
tor, hijo de Gustavo y Cándida, por con-
secuencia de la ejecutoria del sumario
144, de 1952, que se siguió contra el mis-
mo en el Juzgado de instrucción núme-
ro 14, de esta capital, por lesiones.

(B.-7.356I

Pereira Carballo (Alberto), de cincuen-
ta y siete años de edad, soltero, pintor,
•hijo de Antonio y de Úrsula, natural y
vecino de esta capital, con domicilio en
calle Cabestreros, núm. 3, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 16, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, segundo, dentro del tér-
mino de diez días, para constituirse en
prisión, que tiene decretada por la ex-
celentísima Audiencia de esta capital en
resolución dictada en 1 de mayo de 1958,
en el sumario de este Juzgado número
268, de 1954, sobre robo.

IB—7.359)

Martínez Martín fBlas), de treinta y un
años, de estado soltero, de profesión car-
pintero, natural de Madrid, hijo de Blas
y de María, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, a responder de
los cargos que le resultan en el sumario
número 180, de 1955, c\ue se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias.

fB.—7.225)

JUZGADO NUMERO 19
El Juzgado de instrucción núm. 19, de

Madrid, deja sin efecto la requisitoria pu-
blicada en este periódico oficial llamando
al procesado Manuel Antonio Vega Es-
candón, en la causa 142, de 1963, por
aoropiación indebida, por haber sido ha-
bido.

JUZGADO NUMERO 16
Torrecilla García (Rafael María), pro-

ductor cinematográfico y propietario de
!a marca "Nervión Films", sin que cons-
ten más circunstancias personales, pro-
cesado en el sumario que se instruye en
este Juzg-ado con el núm. 576, de 1962,
\u25a0comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 16, de esta capital, sito en la
ealle del General Castaños, núm. 1, piso
segundo, al objeto de responder a los car-
gos que le resultan en el exoresado su-
mario y ser reducido a prisión.

(B—7.004)

Castañares Heredia (Enrique), mayor
de edad, de estado soltero, cuvas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, Fuencarral, 107,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, cdle del General Castaños
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 266, de
1963, que se instruye contra el mismo
sobre adulterio, en el que se ha decretado
su orisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como comprendi-
do en el núm. i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—7.389)

Caramés Rivas (Manuel), de treinta y
un años de edad, soltero, cantero, hijo de
Jesús y de Manuela, natural de Forcaret
(Pontevedra), vecino de esta capital, ca-
lle de San Vicente, núm. 54, primero de-
recha, v cuyo actual paradero o domicilio
se ignora, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, segundo, dentro del término de
cinco días, a fin de constituirse en pri-
sión, que tiene decretada en el sumario
número 211, de 1963, sobre malversa-
ción.

(G. C—2.330)

Por d presente edicto se deja sin efec-
to la busca v captura del procesado en
sumario seguido én este Juza-ado con el
número 65, de 1061, sobre falsedad, Ri-
cardo Hueso Valero, de treinta y nueve
años de edad, hiiq de Antonio v de Pi-
lar, casado, emoleado, natural de Víanos
(Albacete), vecino de Madrid, lo aue sí

interesaba en las reauisitorias de este To-
gado fecha 21 de marzo próximo pasado,

publicadas en los "Boletines" de la pro-

vincia de Córdoba v Madrid de los otas

7 v o de abril último, respectivamente, en

razón a que se ha dejado sin efecto su on-

sión v acordado su libertad por la A*

diencia de Córdoba por auto de n

mavo del corriente año

ZARAGOZA
González Ordóñez fFélíx Aneen, cu-

yas demás circunstancias se '^nof^:
cesado en sumario núm. 38,,de M°y
bre estafa, como comprendido en ei

mero primero del artículo «35 de"L-j
de Enjuiciamiento Criminal, comparet.

ante el Tuzg-ado de instrucción num.*

de Zarae-oza, en plazo de diez días, p

ser reducido a prisión. j

(G. C—2.302) (B.--7-<*v

(B.—7.204)

RUTE (CÓRDOBA)

Don Valerio Pérez Jiménez, Juez comar-
cal de esta Villa, en funciones del de
instrucción de Rute (Córdoba) y su par-
tido, por vacante.

JUZGADO NUMERO 20

Masegosa García (David), de cuarenta
y tres años, de estado soltero, de profe-
sión labrador, natural de Cullar dé Baza,
domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 29, de
1947, que se instruye contra el mismo so-
bre estafa v otros, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

fB.—7.136)

(B.—7.027)

Valét Ilinsky (Renee), de treinta años,
de estado casada, de profesión sus labo-
res, natural de París (FranciaL hija de
Charles y de Eugenia, domiciliada últi-
mamente en Madrid, Fuente del Berro,
número 25, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el sumario
número 266, de 1963, que se instruye con-
tra la misma sobre adulterio v abandono
de familia, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarla
por requisitorias, como comprendida en
el núm. i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que se publicaron
en el "Boletín Oficial del Estado" corres-
pondiente al día 16 de agosto de 1953 y
en el Boletín Oficial de la provincia
número _5, correspondiente al día 21 de
febrero de 10^2, por las que se llamaba
a Bernardo Estrada Orellana, procesado
en el sumario instruido ante el Juzg-ado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
con el núm. 430, de 1951, sobre apropia-
ción indeb'da, toda vez que dicho proce-
sado ha sido habido y le ha sido decre-
tada su libertad.

(B.—7.137)

Fernández Fernández (Josefina), de
Cuarenta y nueve afios, de estado solte-
ra, de profesión sus labores, natural de
Valbona, domiciliada últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el sumario
número 29, de T047, oue se instruye con-
tra la misma sobre estafa v otros, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisito-
rias, como comprendida en el núm. i." del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Bernardo Estrada Orellana,

JUZGADO NUMERO 22

fB.—7.406)

Rubio Gil (iMaría), <*.f"8*"*^."..
co años, casada, profesión^ sus e

_
hija de Pablo y de J«f^X- W-¡
sumario número 234.de 1903- ,

¡mer0 ,.«
rias, como comprendida en £ . • ;¡im¡en-
del artículo 835 de la ley de Enjute*^,
to Criminal, comparecerá ante £/ftrt.
do de instrucción número 4-

sfr re.
goza, en plazo de diez días, p*'

duc'da a prisión.
(G. C—2.598)

LA BISBAL MJB
Santiago Ramos, de veinte an^ M

estatura, grueso, pelo ruó» .
¿ !rijiado

Córdoba v vecino de Madrid,(B.—7.1.3)

JUEVES 20 DE JUNIO

(B-—7-02g¡

(B.-7-179)

(B—7.293)

(B.—7.292)

fB.__7.ooc,

(B—7.003)

(B--

Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado

(B.—7.254)

gestor administrativo, fuerrmcon fecha 3 de enero de «Peídasdas en los "Bolednes Oficíate»» Si-tado y de esta provincia, por ei .**Es~
seguido con el num. ioÍ drf - man°
por delito de estafa. ' no x95i,

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el "Boletín Oficial del Estado" con el nú-
mero 1.504, de fecha 13 de los corrientes,
y las que se hayan publicado en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, por las
que se llamaba a la procesada María Mo-
ro Ruesca, en virtud del sumario instruí-
do con el núm. 78, de 1947, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, por corrupción de menores, toda
vez que dicha procesada ha sido captu-
rada y puesta a disposición del Juzgado
referido.

(B.—7.239)

(B-7-2I2)
JUZGADO NUMERO 23El Juzgado de instrucción núm. 2, ,.

Madrid, anula y deja sin efecto lasitoria llamando a la procesada HlSU'"Herrera Bernardo, en el sumario fH1958, por alzamiento de bienes y ¿L,
publicada en el Boletín Oficial i '
provincia de Madrid núm. 130, de flJ?
31 de mayo de 1958. Khi

Yagüe Soriano (Román), natural de
Vicuesca, de estado casado, profesión
mecánico, de cincuenta y dos años, do-
miciliado últimamente en Madrid, Espí-
ritu Santo, 28, pensión Burgalesa, pro-
cesado por introducción dólares falsos en
España en causa núm. 288, de 1959, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
tarla de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado

%

6

(B.—7.253)
Por el presente se dejan sin efecto lasrequisitorias publicadas en el BoletivOficial de la provincia del día 25 de abrilde 1952, por las que se llamaba al pro-cesado en el sumario 5, de 1952, Ber-nardo Estrada Orellana.



(B. —7.102)(G. C.—2.429)

Mellado González (Ángel), de treinta y
un años de edad, de estado soltero, de
profesión pocero, hijo natural de Modes-
ta Mellado, natural y vecino de Madrid,
calle Alcántara, 34, y con domicilio últi-
mamentie en Vigo, calle Principe, nú-
mero 38, procesado en sumario que se le
sigue en este Juzgado con el núm. 129,
de 1954, Por delito de robo, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción dentro
del término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de la presen-
te en los "Boletines Oficiales" del Es-
tado y la provincia, a fin de notificarle
el auto de prisión dictado por la Supe-
rioridad e ingresar en la Cárcel.

últimamente en San Feliú de Guixols, ca-
lle La Cruz, núm. 85, primero, procesa-
do en causa núm. 93, del año 1963, sobre
hurto, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción en el término de diez dias,
para constituirse en prisión.

(G. C—2.398) (B—7.083)

COLMENAR VIEJO

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de proceso de cognición tra-

mitados en este Juzgado bajo el número
cuatrocientos cincuenta y dos, de mil no-
vecientos sesenta y dos, entre las partes,
que luego se dirán, se ha dictado .a sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es como sigue:

EDICTO

Don Fernando Aguiló Soler, Juez muni-

cipal titular del número uno (decano)»
de los de esta cap

(B—7.350)
(B—7.281)

En Madrid, a veintisiete de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —El señor
don Fernando Agüitó Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno de
los de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, doña Josefa Miranda Román,
mayor de edad, viuda, sin profesión espe-
cial y con domicilio en Madrid, calle de
Alcántara, número setenta y ocho, repre-
sentada por el Procurador don Juan An-
tonio Garda San Miguel y Orueta ; y de
otra, como demandado, don David Can-
tera Martínez, mayor de edad, casado,
cuyo domicilio se desconoce, en reclama-
ción de nueve mil ochocientas cincuenta
y dos pesetas de principal, intereses lega-
íes y costas; y

(B.—7.323 - E. 18)

Hamid Hussainin Ghauri, de treinta y
seis años, hijo de M. I. Ghauri y de K.
S. Wine, soltero, ingeniero, natural de
Karachi (Pakistán), domiciliado última-
mente en Madrid, calle Peña Gorbea, nú-
mero 2i, tercero derecha, y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en tér-
mino de diez dfas ante este Juzgado de
instrucción núm. 1, de Cádiz, sito en el
Palacio de Justicia, para notificársele
auto de procesamiento y prisión dictado
contra el mismo en la causa que se le si-
gue por delito de daños y otro, con el
número 368, de 1962.

CÁDIZ

(G. C—2.726)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria llamando al proce-
sado Antonio Sáez Criado, en sumario
238, de 1942, por robo, publicada en el
Boletín Oficial correspondiente al 5 de
junio de 1955.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Por el presente se deja sin efecto la re-
quisitoria publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid núm. 85,
correspondiente al día 9 de abril último,
relativa al procesado en el sumario nú-
mero 16, de 1963, seguido en este Juz-
gado por estafa, José Moran Béjar, de
cuarenta j dos años de edad, casado, via-
jante, vecino de Madrid, en atención a
que el mismo ha sido habido e ingresado
en prisión a disposición de este Juzgado.

(G. C—2.630) (B.—7.210)

BADAJOZ
Don Juan García-Murga Vázquez, Ma-

gistrado-Juez de instrucción núm. i, de
esta capital y su partido.

(G. C—2.540)

Por la presente se deja sin efecto la or-
den de busca y captura del procesado Ale-
jandro Domínguez Pérez, de sesenta y
tres años, hijo de Alejandro y de Sabina,
casado, vendedor, natural de Madrid y
vecino de Hospitalet de Llobregat, expe-
dida en méritos de carta-orden de la Su-
perioridad dimanante del sumario 186, de
1962, sobre hurto frustrado, por haber
sido habido.

TARRASA

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Procurador de
los Tribunales don Juan Antonio García
San Miguel y Orueta, en nombre y repre-
sentación de doña Josefa Miranda Ro-
mán, contra don David Cantera Martí-
nez, debo condenar y condeno a éste a
que, una vez la presente sentencia sea fir-
me abone a la demandante o a quien le-
galmente la represente ía cantidad de nue-
ve mil ochocientas cincuenta y dos pe-
setas por los conceptos en la demanda
expresados, más el interés legal de di-
cha suma, a razón del cuatro por ciento
anu'al y a contar desde la fecha de in-
terposición de la demanda hasta la de su
completo pago; todo ello con expresa im-
posición a referido demandado de las cos-
tas causadas en este litigio.—F. Agulló.
(Firmado y rubricado.)(B. —7.319 - E. 20)

Martínez Bahamonde (Fernando), de
treinta años, hijo de Fernando y Ange-
les, soltero, natural y vecino de Madrid,
Ríos Rosas, 19, comparecerá al objeto de
constituirse en prisión a disposición de la
Ilustrísima Audiencia Provincial de Pon-
tevedra, con relación a la causa de este
Juzgado de instrucción núm. 1, de Vigo,
103, de 1957, por estafa.

V I G O

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don David Can-
tera Martínez, cuyo domicilio se descono-
ce, y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid expido
el presente, que firmo en Madrid, a vein-
tisiete de mavo de mil novecientos sesen-
ta y tres.—-El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal ¡(Firmado)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que la
suscribe en el mismo dia de su fecha, es-

i celebrando audiencia púbica; doy
fe.—J. Borrell. (Firmado y rubricado.)

(B—7.366)

' Don Manuel Martín v Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número dos.
Se esta caoitil (plaza de Chamberí.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-

número cuatro)

EDICTO

El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la requisitoria publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
de 15 de febrero de 1963, en la que se
interesaba la busca y captura de los pro-

cesados Alfredo Rojo Guerra, José Mar-
tín Arranz, Antonio Cazalla Campos,
Fernando Martín González y Emilio Mu-
ñoz Doblado, en el sumario 100, de 1939,
por robo

G E T A F E

(B—7.3,8)

Arnáiz Díaz (José), alias "el Esteban",
de cuarenta años de edad, jergonero, hijo
de Eugenio y de Bonifacia, natural de
Salamanca, que tuvo sus últimos domici-
lios en Navaluenga y Navarrevisca (Avi-
la), procesado' en la causa núm. 25, de
1961, sobre robo, comparecerá ante este
Tuzgado de instrucción de San Martín de
Valdeiglesias, a fin de ser reducido a pri-
sión, bajo apercibimiento de que si no lo
verifica dentro del término de diez días
será declarado en rebeldía.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

García Ramos (Juan Manuel), de vein- ! veintitrés años en 1946, soltero, de pro-

ticuatro años de edad, de estado soltero, fes,on jornalero hijo de Santos y Cons-

eje profesión mecánico, hijo de Federico tanza, natural del antiguo termino de

y de Angela, natural de Ciudad Real, Chamart.n de la Rosa, hoy Madrid, y As-
vecino de Madrid, con domicilio última- tom° C™z Cubillo de diecinueve anos de

mente en la calle de Santa Isabel, núme- edad en 1946 soltero, albanil, hijo de

o 42, procesado en sumario que se le Casimiro y Natividad, natural de Madrid

f"ipoI «?«£ ampare: CrTarnÍ dTlt^X^^£: blicar el presente edicto en los "Boletines

dentro del término de diez días, conta- I Oficiales» del Estado y la provincia, de-

dos efdd EstJdo

duendo a ella. mo meg y afl{)) con las sig:naturas b.—
(L,. O. 2.530J VD- 7- á)

6.510 y B.5.611, respectivamente, en vir-

! tud de haberse dejado sin efecto las ór-
Gil Serna (José), de treinta y tres años denes de busca por orden de la Supe-

de edad, de estado casado, de profesión ¡ r ior Jdad.
empleado, hijo de José y de Juana, na- : (G. C—2.802)
tural de Abarán (Murcia), vecino de To- ¡
rrelaguna, con domicilio "^S*T ! Sánchez Díaz (José), alias "el Bolita'?,
el mismo pueblo, plaza de Montalbán 2 veintiséis años de edad, de estado sol-
procesado en sumario que se le signe.en .

fes ;ón del comerc io, hijo de
este Juzgado con el num. 34, de 19(33, I Tosé y de María, natural v vecino de Ma-
P or delito de malversación de caudales , ¿ id

J
Ue Garganta de Aisa, núm. 26,

públicos, comparecerá ante este Juzgado ; -m' rocesado en sumario que se le
de instrucción dentro del término de d,ez ¡ h

j do con el núm . 464,
días, contados desde el siguiente ala pu- | dd;to de hurt0i comparecerá
blicación de la presente en los Bo.eti- |

este juzgado de instrucción dentro
nes Oficiales" del Estado y la provincia, ¡ térm[n

J
0 £ d;ez días , contados desde

a fin de notificarle el auto de su procesa- swiente a la publicación de la pre-
miento y prisión e ingresar en la Cárcel

sente
s

en
,os "Boletines Oficiales" del Es-

correspondiente. tado v ja provincia, a fin de notificarle el
(G. C—2.864) (B.—9.384) aut0 de pr;s ion dictado por la Superiori-

dad y ser reducido a la misma en la Cár-

En virtud de providencia dictada por el ce j correspondiente-
señor Juez de instrucción de estepartido , (G. C—2.804) i
en la pieza separada sobre situación per- ¡ —— _
sonal del procesado en sumario número 1 Rebollo Ruiz (Manuel), de veintisiete

25 de 1955 por delito de estafa, Baldo- j a ños de edad, de estado soltero, de pro-

mero Cimas Pérez, de cincuenta años de ] f es ión albañil, hijo de Manuel y Juana
edad, casado, albañil, hijo de Félix y Ni- | natUral y vecino de Madrid, con dormci-

colasa, natural de Canillas (Madrid), ha ¡ i;0 últimamente en te calle de Mariana

acordado publicar el presente edicto en número 6, frente a la calle de José Ua

los "Boletines Oficiales" del Estado y la 1 ballero Palacios, procesado en sumario

provincia, dejando sin efecto, por medio j que se le sigue en este Jugado con e
del mismo, la requisitoria publicada en el ¡ número 464, de i954, por delito de hurto
primero de fecha 12 de enero del corrien- j comparecerá ante este Juzgado de >ns

te año, con el núm. 4-092, 7 en el según- i truc ción dentro del término de diez c¡ as

do, de fecha 15 de diciembre de 1062, con j con tados desde el siguiente a 1» P™1™
la signatura B.—3.018, en virtud de ha- cion de la presente en los 'Boletines Ofi

ber sido habido cíales" del Estado y la provincia a fin
ber s,do habido notificarle el auto de prisión dictado

(G. C—2.662) (O. 7- lV
]a Su per;oridad y ser reducido a la

misma en la Cárcel correspondiente.
Blanco Lucas (Vicente), de treinta y G c<_2 .8o 3 ) (B.—7-345)

nueve años de edad, de estado casado, de
tmtt rr<;rORT AT

profesión chófer, hijo de Felipe y de Es- SAN LORENZO DEL ESCORIAL
téfana natural de Vicálvaro, vecino de | En v¡rtu d de haber sido habido el pro

Valdemoro (Madrid), con domicilio ulti- ¡ cesado Manuel Lamana Lamana, de cua

mámente en Valdemoro, procesado en su- 1 re nta años, casado, profesor de Univer

maño que se le sigue en este Juzgado con sif]ad hljo de José Mana y Carmen con
el núm. 19, de 1949, por delito de un- j domicilio accidentalmente en Madrid se
prudencia, comparecerá ante este Juzga- 5 cancela v deja sm efecto la requisitoria

do de instrucción dentro del término de , aue llaman do al mismo fué publicada en

diez días, contados desde el siguiente a d boletín Oficial de la provincia de fe
la publicación de la presente en los Bo- . cha I2 de en ero de 1949, núm. I0; d,nf
letines Oficiales" del Estado y la provm- nante del sumario seguido en este Juz
da, a fin de notificarle el auto de pn- gado con e l num. 143. de 1948. sobre

rión de la Superioridad fecha 18 de mar- quebra ntam.ento de condena
zo del corriente año y ser reducido a ella J (G C.-2.428) (B.-/.ioo)
en la Cárcel correspondiente. OVIEDO(G. C—2.537) por ]a presente requiere al penado

• j „rP |i A.nton'10 Buendía Martos, de veintisiete
En virtud de providencia dictada por « , -\u25a0 Andrés y Cata tinaj natural

señor Juez de instrucción de este partiao,

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, por prórroga de jurisdicción, en la
pieza separada sobre situación personal

; de los procesados en sumario núm. 261,
I de 1946, seguido por delito de robo, José
¡ Díaz Agudo, conocido por Florentino, de

JUEVES 20 DE JUNIO

(B.-7.348)

(B.—7,140)
JUZGADO NUMERO 1

Sentencia

Fallo

(B—7.344)

Publicación

(A.—32.188)

JUZGADO NUMERO 2

(B.—7.132 - E. 4)

y vecino que fué de Madrid, hoy en ig-
norado paradero, para que en d término
de diez días haga efectiva la cantidad de
1.000 (mil pesetas) al perjudicado Jesús
Garrido Coma, a que fué condenado en
la causa núm. 108, de 1960, sobre sus-
tracción, seguida en el Juzgado de ins-
trucción núm. 2 de Oviedo.

(G. C—2.772)

Claude Nioucd, subdito francés, de
cuarenta y un años, casado, empleado,
natural de Maison-Alfon (Seine) y domi-
ciliado en Le Cannet (Francia), calle
Avennue de Pine, y actualmente en para-
dero ignorado, haciéndose constar que
cuando viene a España, al parecer, resi-
de en un edificio de apartamentos sito en
la calle Pedro Cifré, núm. i (espalda al
número no de la calle de Cartagena), en
Madrid, procesado en el sumario 312, de
1962, por imprudencia, el cual deberá
comparecer ante este Juzgado de instruc-
ción de Andújar en el término de diez
días, a constituirse en prisión, decretada
en esta causa

ANDUJ AR

(B.—7.162)

JUZGADOS MUNICIPALES

ss

7

(G. C-2.535)

por prórroga de jurisdicción, en la pieza
separada sobre situación personal de la
procesada en sumario núm. 98, de 1940,
por delito de robo, María Martín Fuen-
tes, de treinta y ocho años de edad, sol-
tera, sus labores, hija de Vicente y de
Adela, natural de Salamanca y vecina de
Madrid, domiciliada últimamente en la
calle de Humilladero, 12, y Amparo, 19,
ha acordado publicar el presente edicto
en los "Boletines Oficiales" del Estado y
la provincia, dejando sin efecto por medio
del mismo la requisitoria publicada en el
primero de fecha 23 de marzo con el nú-
mero 854, llamando a aquélla, y en el
segundo, de fecha 9 de abril pasado, con
la signatura B.—6.368, a tal fin, en vir-
tud de haber sido habida.



edicto

Don Antonio Sicilia Pimentel, Licencia-
do en Derecho y Secretario del Juzga-
do municipal número cuatro, de Ma-
drid.

JUZGADO NUMERO 18

IMPRENTA PROVINCIA

esta sentencia, que por la rebeldía de
los . demandados se notificará, conforme
al artículo setecientos sesenta y nueve de
la ley de Enjuiciamiento Civil, o median-
te su publicación en el Boletín Oficial
dé la provincia de Madrid, lo pronuncio,
mando y firmo.—rPablo Villanueva. (Ru-
bricado.)

Fué publicada en el mismo día de su
fecha.

Y para que sirva de notificación a los
demandados extiendo la presente, para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, en Madrid, a catorce de
junio de mil novecientos sesenta y tres.
(Firmado).

(A.—32.177)

comparezca en los autos de donde dimana
el presente, bajo apercibimiento que d*
no comparecer será declarado en rebel-
día, parándole el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho, y haciéndole sa-
ber que las copias simples de la deman-
da y documentos se encuentran a su ais-
posición en la Secretaría de este Juzga-
do, sita en Madrid, calle del Amor de
Dios, número uno.

Y para que sirva de emplazamiento
al demandado don Rafael Vela Sáenz,
con el apercibimeinto antes dicho, y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a cinco de junio de mil novecientos se-
senta y tres.: —El Secretario (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

(A.—32.181)

de 21 pulgadas y propiedad

Cuya subasta tendrá lug-ar i „
de audiencia de este Juz^do *\U Sala
plaza del General V¿ a

g
ddV ° en la

siete, el día ocho de julio, fías f^horas; previniendo a lw licitadíi^*Que para tomar parte en la m¿ C
,

dran que depositar; sobre la-rS^Juzgado o sitio destinado a ello íi e!
por ciento de su tasación- y ' ez

Que las posturas que se hasran *drán que cubrir las dos tercer?" £"ídnSS' Sm CUJ'° reqUÍSÍt ° ™ S
El expresado bien se encuentra denositado en la cafetería sita en la caü.TiMarques de Santa Ana, número Sdonde podrá ser examinado por los lid-iadores. "u"

Y para que conste y su publicación en
ei Boletín Oficial de esta provincia expido el presente en Madrid, a veinte d¡
mayo de mil novecientos sesenta y tresEl Secretario (Firmado).—El Juez municipal (Firmado).

EDICTO

siete, de los de esta capital

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición segui-
dos en este Juzgado a instancia de ((Pro-
tección y Asesoramiento, S. A.», repre-
sentada por el Procurador don Cesáreo
Hidalgo Rodríguez, .contra don Miguel
Solano Gascón, sobre pago de pesetas,
intereses legales y costas, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice.como sigue:

Bajo los apercibimientos procedente; en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señalaba contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

Sentencia

En la Villa de Madrid, a veintidós de
mayo de mil novecientos sesenta y tres.
Vistos por el señor don Manuel Sánchez-
Camargo y Cuesta, Juez titular del Juz-
gado municipal número once, los pre-
sentes autos de proceso de cognición,
seguidos a instancia del Procurador don
Antonio Zorrilla Ondovilla, por la Cá-
mara de la Propiedad Urbana, en nom-
bre y representación de don Máximo
Sanz del Barrió, asociado a fa Sección
de Servicios de dicho Organismo, y bajo
la dirección del Letrado don Manuel
Dema Samperio, contra don Raimundo
Garda Rodríguez, estado de rebeldía, so-
bre resolución de contratos de -arrenda-
mientos; y

En Madrid, a veitiocho de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. —
El señor don Francisco Iñiguez Celesti-
no, Juez municipal propietario del núme-
ro diecisiete, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición, seguidos entre partes:
de la una, como demandante, «Protec-
ción y Asesoramiento, S. A.», represen-
tada por el Procuradr don Cesáreo Hi-
dalgo Rodríguez; y de la otra, como de-
mandado, don Miguel Solano Gascón,
mayor de edad, casado, industrial y ve-
cino de Zaragoza, calle de Jordana, nú-
mero siete, sobre reclamación de canti-
dad, intereses legales y costas...'

Igualmente se indica a los licitadores
que el adquirente contraerá la, obligación
de permanecer en el local, sin traspasar-
lo, el plazo mínimo de un año, y lo des-
tinará durante este tiempo, por lo me-
nos, a negocio de la misma clase del que
ejerce el arrendatario actual, o sea el de-
mandado, y que si hubiere postor en la
subasta quedará en suspenso el remate
hasta que transcurra el plazo de treinta
días, contados a partir cíe aquel en que
se notifique al arrendador la mejor pos-
tura ofrecida, a fin de que pueda ejer-
citar durante dicho plazo el derecho de
tanteo que la Ley le concede.

Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a ocho de junio
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—32.166)

Derechos de traspaso del local de ne-i
gocio, bodegas, sito en la calle Fúcar,
número once, bajo izquierda, que tiene
dos huecos a la calle, de unos cincuenta
metros de ancho por tres metros de al-
tura, que a su vez le sirven de acceso.
En primer lugar se halla una habitación
rectangular, de unos nueve metros de
longitud por tres y medio de anchura.
En sus paredes existían tinajas y otros
recipientes. A continuación existe otra
dependencia, de unos tres y medio por
cinco metros, donde también se halla-
ban adosadas otras tinajas. Además
cuenta el local con otras dos piezas, de
unos dos y medio por tres y medio me-
tros, una de las cuales sirve de oficina;
existe también un patio, de dimensión
parecida a las indicadas y servicios. El
establecimiento ha estado dedicado a bo-
dega, con venta al público de vinos y
licores a granel.

nición número trescientos ochenta y dos,
de mil novecientos sesenta y dos, a ins-
tancia del Procurador don Fernando
Aguilar Galiana, en nombre y represen--
tación de la entidad «Sánchez Montalvo,,
Sociedad Anónima», contra don Manuel
Pe rea Cea, sobre reclamación de canti-
dad, hoy en ejecución de sentencia fir-
me, en cuyas actuaciones he acordado.
Con esta fecha, señalar el día nueve del
próximo mes de julio, a las diez dé su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, para que tenga lugar la venta,
en pública subasta, de los bienes que le<
fueron embargados a dicho demandado,
que se dirán, por el total precio de cien-
to treinta mil pesetas; previniéndose a
los licitadores: Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del precio de su avalúo, y que para
tomar parte en la misma deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to,, el diez por ciento de dicha valora-
ción en concepto de fianza, y de que los
términos en que se celebrará el remate
y las condiciones de éste están a dis-
posición del público en la Secretaria de
este Juzgado

Que estimando, como estimo, la de-
manda interpuesta por don Máximo Sanz
del Barrio, contra don Raimundo Gar-
cía-.Rodrigo, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de inquilinato sus-
crito en uno de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y seis por don Raimun-
do García Rodrigo, como arrendatario,
y don Máximo Sanz del' Barrio, como,
arrendador, referente al piso principal
(denominado hoy primero) interior dere-
cha de, la casa número diez de la calle
de La Legua (denominada hoy de Hues-
ca), de. esta capital, y, en su virtud,
debo condenar y condeno al demandado
a que desaloje y ponga a disposición
del demandante la citada vivienda, aper-
cibiéndole del lanzamiento si en término
de cuatro meses, o de ocho días, si no
acredita lo que dispone el artículo cien-
to cuarenta y ocho de la ley de Arren-
damientos Urbanos, o sea estar al co-
rriente en el pago de rentas, no des-
aloja el citado, piso. Todo con imposi-
ción de las costas al demandado. —• Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Manuel Sánchez-Ca-
margo. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué leida y publicada
por Su Señoría el día de su fecha en
audiencia pública.

Se expide el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

(A.—32.180)

Dado en Madrid, a seis de junio de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal
número once (Firmado).

Que con declaración de confeso al de-
mandado don Miguel Solano Gascón en
las posiciones contenidas én el pliego uni-
do a los autos, y con estimación total
de la demanda deducida por ((Protección
y Asesoramiento, S. A.», representa-
da por el Procurador don Cesáreo Hi-
dalgo Rodríguez, debo de condenar y
.condeno al referido demandado a que,
una vez sea firme esta sentencia, abone
a la entidad demandante o persona que
legalmente la represente la suma de mil
cien pesetas que por principal se recla-
ma, con más los intereses legales a par-
tir de la fecha de interposición de la de-
manda, y condenándole, además, al pago
de las costas de este procedimiento.—
Asi por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado y su ignorado pa-
radero se le notificará por medio de edic-
tos, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y otro se fijará
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado, cuyos edictos contendrán el en-
cabezamiento y parte dispositiva, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Francisco Iñi-
guez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al
demandado y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de marzo
de mil novecientos sesenta v tres. — El
Secretario (Firmado). —El juez munici-
pal (Firmado).

(A—32.178)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
El señor Juez municipal de este ais

trito, en los autos de juicioverbal de ía
tas núm. 249, de 1963, seguidos en es
Juzgado por malos tratos, contra Ft
nando Domínguez García j
providencia dictada en los mismos ...
de mayo de 1963, ha acordado citar por
medio de la presente, que será inserta en
el Boletín Oficial de esta provincia, ai
denunciado Francisco Ayala Jiménez,
que se encuentra en ignorado paradero,
a fin de que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado el dia 21 d«
junio, y hora de las diez de su mañana,

a la celebración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas, advirtiéndole qu<
Weberá hacerlo provisto de los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—7.223)

VILLACARRILLO
En los autos de juicio de faltas que *siguen contra Roque Valle Santos, cuyi

actuaF paradero se desconoce, se ha dic
tado providencia en n de mayo de 1963
declarando firme la sentencia dictad;
por este Juzgado en dicho juicio, o," 1

trata de daños al coche de Cesáreo Lo
pez Vilches. Por ello, y encontrando*
en paradero desconocido, se le notifr
la tasación de costas recaída, que impor
ta 923 pesetas más 242,50 peseta?
multa, y se le requiere para que en pía

zo de 'tres días pueda oponerse, c
otro caso será firme, y que el un
la multa dará lugar a sufrir cinco día:

de arresto sustitutorio, cuyo cumplí míen

to después se acordaría. ,

(G. C—2.427) CB.-7.101)
LA RUDA (ALBACETE)

El señor Juez comarcal de <

en providencia recaída en i

faltas núm. 56, de 1962, -
Fernando Acevedo García, de
años de edad, casado, jornalero. mj<

)uan y de Fernanda Petroml..
de Montdlano y vecino de
ciliado últimamente en Doctor_&•
número 53, por estafa a la Rente.
mandado citar a dicho denunciado^
que comparezca con las pruep,
intente valerse a la cdebracio.
rrespondiente juicio de faltas, q

lugar en la Sala audiencia de

gado comarcal, sito en retas»

fo 7, el día 27 del actual y ho

once, a cuyo acto deberá cornp-

(G. C—2.779)

EDICTO
En virtud de lo acordado en expedien-

te de apremio número ciento setenta y
dos, de mil novecientos sesenta v uno',
a instancia de la Jefatura Superior de
Policía, para la exacción de la multa im-
puesta a don Gonzalo Castaño Perales,
en la cantidad de cien pesetas, más gas-
tos y costas, por el señor Juez municipal
número dieciocho, de esta capital, se saca
a la venta en pública v primera subasta,
por el tipo de su tasación de diez mil
pesetas, un televisor, marca ((Iberia»,

PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO. *
TELEFONO 273 38 3o

Fallo
Que estimando la demanda, debo con-

denar y condeno a ignorados herederos
o causahabientfes de doña Tomasa Fer-
nández Fernández a que tan pronto cor
mo esta sentencia sea firme, paguen a
don José Maltas Escorza o a quien su
derecho represente la cantidad de tres
mil setenta pesetas, reclamada en la de-
manda origen de este juicio, más el in-
terés legal de esa cantidad, a razón del
cuatro por ciento anual, desde el nueve
de marzo último; con imposición de las
costas a la parte demandada.—Asi por

EDICTO

siete, de los de esta capital

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-

,; Por el presente se hace saber: Que
en éste de mi cargo, y bajo el número,
ciento ochenta y siete, de mil novecien-
tos sesenta y tres, se siguen autos de
proceso de cognición a instancia de don
Julio García Cuadrado, representado por
el Procurador don Manuel García-Bus-
telo y Gómez, contra don Rafael y don
Eugenio Vela Sáenz, defendido el segun-
do por el Letrado don José Jurado Gar-,
cía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso hotel de la casa»
número seis de la calle de Fernández de
Oviedo, de esta capital, por providencia
de esta fecha ha acordado se emplace
a don Rafael Vela Sáenz, a fin de que
en el improrrogable término de seis días

JUEVES 20 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 17
edicto

En los autos de proceso de cognición
que después se dirán se ha dictado la
siguiente

(C. —24.023)

CITACIONES

Sentencia

Fallo

v otro, oc

Faüo

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 17

m

¿

Doy fe: Que en el proceso de cogni-
ción número ciento cuatro, de mil nove-
cientos sesenta y tres, en reclamación
de tres mil setenta pesetas, seguido a
instancia de don José Maltas Escorza,
contra ignorados herederos o causaha-
bientes de doña Tomasa Fernández Fer-
nández, se ha dictado sentencia con fe-
cha once de junio de mil novecientos se-
senta y tres, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:


